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DE LA T R O T H C U DE LEOS 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOI.BTÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación , que deberá veriticarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉl iCOLES í V I E R N E S 
Se suscribe en la Imprenta do la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas >il semestre y 
quince pesetas al año, pagadus al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos por cantidad menor á UNA INSISTA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

N ú m e r o s sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O I i l A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto'las . 
que BeuD á instancia de parte no pobre, s e iuserta-
rán otlcíalmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada línea 
de inserción. 

i 

P A R T E O F I C I A L • 

Pt-asidancia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 

Real Familia continúan en esta 

Corte sin nove:lad,en su impor

tante salud. ' ' 
{Gaceta.del día 9 de Febrero) v 

, G O B I E R N O ' D E ' P R O V I N C I A . •". 

Según enmunieac ióo que m e d i r i -
. g ó coti iecha 2 doí actual el.Sr. Ca-
ronel Je la Comisiófa'liquidadora del 
tercer l l bg imién to , 2." B?ta l lón 'd«l : 
Cuerpo, de Infánter ia de Marina, con 
residencia en Cartagena, se hallan 
hechas las liquidaciones de alcances 
de todos los individuos que p e r t o c í -
ciernn al mismo en la ú l t ima cam
pana de la iflo de Cuba, y á fin de 
que llegue i conocimiento de los i n 
teresados vivientes, asi como t am
bién de los herederos de aquellos 
que hayan fallecido, he dispuesto 
anunciarlo en este periódico oficial; 
encargando á referidos interesados 
promuevan instancia dirigida al ex
presado' Sr. Coronel, por conducto 
de la autoridad mil i tar ó local del 
punto de «n residencia en reclama
ción de dichos alcances. 

León 6 de Febrero de 1902. 

E l Golierouilor, 
A i f r i M i o ( ¿ n r e i a l l c r n i m l o 

M I N A S 

DON ENRIQUE C A N T A L A P I E O R A Y CRESPO, 

INGENIERO JBFB DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. A n d r é s 

Alvarez Síart iuez, vecino de Puente 
Arce (Santander), se ha presentado 
en el Gobierno c iv i l de osta provin

cia, en el dia ¿4 del mes de Eneri', á 
lasq'uicce horas y un minuto, una 
solicitud de registro pidiendo 24 per 
tenencias para la mina de plumo lla
mada Sun Roque, sita en té rmino del. 
pueblo d e C a m p a ñ a n a , Ayuntamien
to de Oarucedo, y l inda. por el E. , 
N . y O. con monte c o m ú n , pofcládo 
dé roble, de matas bajas, de Campa-
fiana, y por el S. : con el registro 
• Elvira, n ú m . 2.'9dl.> Hace U de
signación de las citadas 24: perte 
nencias'en !á fó rma ' s i gu i eb t e : '-

Se tendrá por punto dé 'pa r t ida la ' 
3.' estaca del registro «Elvira>', y 
desde dicha estaca al N; sé medirán 
400 metros'para colocar da 1." esta
ca , .de .és ta al . O. 600 metros y 2 . ' , 
de .ésta al S 400 metros se l legará á 
la 4." estaca del registro t E Í v i r a » , 
quedando cerrado el per ímet ro do 
las 24 pertenencias solicitadas. 

•Y habiendo hecho constar este ¡o-
toresado qun tiene realizado el depó -
sito prevenido por la ley, se h i ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo'que so anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su focha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho la 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art . 24 de la ley 
do Minería vigente. 

El expediente tiene el u.° 2.987. 
León 29 de Enero de 1902.— E. 

Cantalapiedra. 

Hago sabir: Que por D. Desiderio 
Angel Fe rnández , vecino de Carri
zo, se ha presentado en el Gobierno 
civi l de esta proviocia, en el día 25 
del mes de Euero, á ias qnince y 
treinta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 16 pertenencias pa

ra la mina ce calamina y otros lla
mada La Desiderio, sita en t é r m i n o 
de los pueblos de La Red, Perre
ras del Puerto y Muñecas , Ayunta 
miento de Renedo de Valdotuejar, 
paraje llamado los molinos, y linda 
por todos vientos icón terreno co
m ú n . Hace la des ignación de las 
citadas 16 pertenencias en. la for
ma siguiente:-
"Se tendrá coino punto de partida 

una cruz que. hay 10 metros al S. "do. 
la peña do los molinos ya.citados, y 
á la derecha de la margen del arro
yo, desde ella se medirán al N . 200 
metros, fijando la 1.* estaca, de ésta 
ni E . eu dirección dé la caliza 80^-
metros y' ,2.", de ésta al S. 200 me
tros la 3.", de .és ta a l ó . sOO metros, 
.quedando así cerrrdo el per ímet ro 
de las 16 pertenencias solicitadas. 

Yhabiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuocia por mo-
dio del presente edicto para que un 
ei t é rmino de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones tos 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parto da¡ terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el n.° 2.989. 
León 29 de Enero de 1902 .—£. 

Cantalapiedra. 

A P U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
León 

Acordado por el Excmo. Ayun ta 
miento y sancionado por la Junta 
municipal adquirir las casas n ú m e 
ros 4 y 8 de la calle de la Catedral 
para ensanche d é l a citada vía, con 
arreglo al plano de al ineación apro
bado, so anuncia al público por me

dio del presente, para que durante 
el pla?o de quince dias puedan pre
sentar reclamaciones contra dichos 
acuerdos los que so croan con.dere--
cho á hacerlo. 

León 7 do Febrero do 1902.—-Ni-
casio de Guisasola. -

A Icaldia constitucional, de 

' Sahugún : ' , 

-Terminado el padrón de cédu las 
personales de este Ayuntamiento 
para el año actual de 1902, se halla 
expuesto ai público en la Secretoria 
municipal, por t é rmino de ocho¡d ias -
D u r á a t e los cuales, pueden exami-" 
narlei los contribuyentes eb él com
prendidos y formular las ; reclama, 
cionés que vieren convenirles; pues 
transcurrido dicho plazo no .serán 
atendidas. 

S a h a g ú u á 4 do Febrero de 1902. 
— E l Alcalde, Juan Sánchez . 

Don Juan Sánchez Gunzi , Alcalde 
constitucional de esU» vi l la de Sa-
h a g ú n , provincia de León. 
Hago saber: Que los dias 12, 13 y 

14 del corriente mes de Febrero es
tará abierta la recaudación y co
branza de lus contribuciones ordina
rias de este Distri to, continuando el 
segundo periodo los dias 25, 26 y 27 
del mismo mes. Pudiendo los con t r i 
buyentes satisfacer sus cuotas res
pecto del primer trimestre de este 
año sin recargoalguno; pues trans
curridos abonarán aquellos lo que la 
Ins t rucc ión señala ; siendo horas há 
biles de nueve 4 una y de quince á 
diecisiete, eu la casa del Recauda
dor D. Antonio Franco. 

S a h a g ú n 6 de Febrero de 1902.— 
Juan S á n c h e z . 
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A kaldia cmsti l i ic imal de 
Joarilla 

En los díss 15 y IB ilül corriente 
mes, desde If.r! diez dt) la rauiiatia á 
las tres de ¡i» tarde, tycdrá lairur lo 
cobranza del trimestre de 1» cautr i -
bucion terr i tor ial en los sitios de 
costumbie. Lo que se fiiiuücia en el 
BOLETÍN OFICIAL p^ra coiucimieuto 
de los curitribuyentes. 

Joarilla 1." de HVbrero do 1902.— 
El A lc i l ' l e , Lucioi i i Gu ión . 

AkaMia conslilucioml de 
Atatanza 

Terminado el p-ndrón ile í:cdni::s 
personales de este Municipi;» para el 
ano :ictu;:l de lí)0¿. s j hal'a do ma
nifiesto en la Secretariíi M & y a n d a 
miento por t é rmino ÜB qu ine : dh-s. 
Durante los cuales puedea exami
narle los O í t n t n b u y e n t u s y formular 
las reclamaciones que estimen per

t inentes . 

Matanza 5 do Febrero de 1902.— 
El Alcalde, Vicente Garc ía . 

Alcaldía comlitucionnl de 
Cácatelos 

Terniinado «1 padrón de cédulas 
penonales de este Ayuntámio 'nto 
para el corriente año de,,190'¿, queda 

• expuesto al público en la Secre tar ía 
dermis'mo por el término-" de ocho 
diiSi&'fin dé que durai.to ellos pueda 
ser examinado por los contr ibuyen
tes y hacer las reclamaciones que 
j o z g u e ú procedentes.:. 
: Cacabelos 3 de Febrero de 1902.— 
Domingo Ferrer. 

Alcaldía^constitucional de 
' Mel lo , • 

. Por t é rmino de ocho días se_halian 
expnestos al público, en la Secreta 
ria del Ayuntamiento, el reparto de 
consunios, el de arbitrios rnunicip:'.-
les y el padrón de cédulas persona
les del corrienti! a ñ o , para que los 
que se creac perjudicados hagan las 
reclamaciones dentro del t é r m i n o de 
dicho plazo; pues pasado no serán 
oidas. 

Eiello 3 de Febrero de 190'¿.—Ser
gio Marqués Suá rez . 

Alcaldía constitucional de 
Mulinaseca 

Formado el padrón de cédulas per
sonales de este Municipio para el 
año corriente de 1902, se halla do 
manifiesto al público por t é rmino de 
ocho dias en la Secretaria del Ayun 
tamieoto, á fin de que durante el 
mismo puedan los vecinos exami
narle y hacerlas reclamaciones que 
crean justas; pues pasado dicho pla
zo no s e r án atendidas. 

Molinaseca 4 de Febrero do 1902. 
— E l Alcalde, Leopoldo Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Sa ha l lan terminados y expues
tos al público por espacio de ocho 
dias, el padrón do cédulas persona
les, asi como tambióu el repart i 
miento do lo consignado en el cap! 
tn lo 2.°, art. l . °de l presupuesto m u 
nicipal ordinario de ingresos del año 
a c t u a l de 1902. Ambus documentos 
pueden ser examinados durante d i 
cho plazo por I n s vecinos y forniular 
las reclamaciones que crean justas; 
pasado dichos dks no s-iráu oídas . 

Joara l . ° d e febrero de 1902.—El 
Alcalde, Ezequiel Mancebo 

Alcatdi'Z constitucional d i 
Castrolierra de Vaimr.drigal 

Terminadas las cneut-is muüic i 
pales cor respoad ién tes á los ejercí 
c i i x d e 1894-95, 1895 9R, 1898 97, 
! 897 98, 1S98-9P, primer- semestre 
do ¡899-900 y aúo de 1900, se hallan: 
expuestas al público en la Secretaria 
do esta Ayuntamiento por t é rmino 
de quince dias.desde, la i u s - T c i ó n del 
p r é s e m e en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia.. - • ^ 

- Los interesados; vecinos y cua:. tas 
porsonas creaD conVenien té , duran
te dicho plazo, pueden examinarlas 
y formular cuantas rec íamac iones 

.juzguen ópor tubas cbotra las" mis-
maí!. - "' : V ..' -

' . Castro tierra de:Valmadrigal-~3 de 
Febrero de 19Ó2.-^Él A¡ca íde /Román 
Pérez - '. - ; J ; 

i : Alcaldía.constitucional de: 
• 1 Boiiar . 

El dia 8 de Marzo próximo, d las 
diez enipunto. do la m a ü a ü a , t e n d r á 
lugar en ¡a consistorial de este 
Ayuntamiento, ante el Sr. Alcalde 
ó Concejal en quien delegue, la sa 
basta de la mitad de la casa.consis
torial que falta por edificar, con 
arreglo al plano y pliego de condi
ciones que se hallan de maniliesto 
en la Secretaria del mismo. 

Boñar 4 de Febrero de 1902.—El 
Alcalde, Emil io tiodriguez. 

A Icaldia constitucional de 
Pozuelo del P á r a m o 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é rmino de ochu dias en 
la Secre ta r ía de este Ayuntamiento 
el repartimiento de consumos, sal y 
alcoholes de este Municipio para el 
ejercicio de 1902. Durante dicho 
plazo pueden los contribuyentes en 
él comprendidos examinarlo y adu 
cir las reclamaciones que crean 
oportunas, pues pasado que sea d i 
cho plazo oo serán atendidas por 
justas y legitimas que sean. 

Pozuelo del Páramo á-1 de Febrero 
de 1902.-E1 Alcalde, Tomás González 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes > 

Terminado el padrón de cédu l a s 
personales de este Ayuntamiento 

para el afio actual, queda expuesto 
al público en la Secretaria del mis
mo por té rmino de diez dias. Duran
te los cuates puede sor examinado 
por los vecinos qun lo crean cunve-
nieute y presentar las reclamacio
nes oportunas; pues pasados no 
se rán atendidas.. 

Villadecanes 5 de Febrero de 
1902.—El Alcalde, José Querol. 

* * 
Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda ocuparse en 
su debido tiempo de la formación del 
apéndice al umillaramiento que ha 
deservir de base al reparto d é l a 
contr ibución terr i torial de rú s t i ca y 
urbana para al próximo a ñ o de 1903, 
s-i hace preciso que en el t é r m i n o 
de un mee, á contar desde esta fe
cha, preseutiri los contribuyentes 
en la Sectetum.de! mismo relacio
nes escritas de la a l teración de su 
riqueza; adv i r t í eudo que no serán 
admitidas si no se a c o m p a ñ a á las 
mismas t í tu lo ó documento quo jus 
tifique la t ransmisión v h,ibor satis
fecho ¡os derechos al Estado. 

Villadecanes 5 de Febrero de 
1902.—El Alcalde, JOFÓ Quero l . . 

Alcaldía constitucional de 
Vi lh í l ino 

El padrón- de cédulas personales 
de esto Ayuntamiento,se halla u l 
timado y expiiestó al público por él 
t é r m i n o dé o c h o d í a s , para que con
tra el.mismo se presen ten las réc la-
maci'ohes que crean j i is tvs; pasado 
dicho plazo no serán admitidas. 

' No habiendo comparecido al acto 
del alistamiento loe -mozos que. á 

cont inuac ión se expresan, se ¡es cita 
por el presente para que comparez
can al sorteo y declaración de sol
dado» en los días designados por la 
ley. Dichos mozos son: 

Pió Alvarez y Alvaros, natural de 
Rioscnro, hijo dn Felipe y Ciar». 

Constantino Rodr íguez Alvarez, 
de Villaseca, de Constantino y Na
talia. 

Angel Ferr-ández, de Caboalles de 
Abajo, de Incógn i to » liosa. 

José M." Cotarelo Aiva , do Rios-
curo, de Ai. tonio y Josefa. 

Leopoldo Rosón Alvarez, de Ca
boalles de Arriba, deSorapio y Clara 

Pió Peláez González , de San M i 
guel , do Aniceto y Emil ia . 

Constantino González Garc ía , de 
Víllager, de Francisco y .Alvarina. 

Manuel Sabug-o Alvarez, de Ra
banal de Abajo, de B jn igno y Bal-
biun. 

José Plácido lí ivns Ferviot.za, de 
Cabnalles de Arr iba , de Pedro y 
Mai ¡a. 

José M . ' Alvarez F e r n á n d e z , de 
Caboalles de Abájo, do José y- Do
lores".' 

Federico Tomás Fe rnández Gue• 
rrero, do Caboalles de Arriba, de Jo • 
sé y María. 

Eloy Msceda Alvarez, de Villase
ca, de Je ión ín .o y Regina. 

Emiliaoo Mai.-tiel Alvarez F e r n á n 
dez; de San Miguel , de José j Je-
SUHEl . 

So advierte que si no comparecen 
ni'acto de la clasificación de solda
dos, ni persona que responda por 
ellos,', se les impondrán las lesprtn-
sabilidades que ¡a ley. s eña la . 
•• Villa Mino y Febrero 3 de 1902 — 
P. I . del Alcalde; él - primer Tenien- . 
te,' Hnlbinó .Valero. . ' - . .,.,..,' 

Comisión liquidadora del primer Batallón dd Rer/imientó Infan
tería da Valencia, núm. 23 . 

RELACIÓK nominal de los individiiós del mismo, que ha l lándóse ajustados 
con a r rég ío á la Real ordeo de.7 de Marzo de lOOOf-D. 0 , n ú i n . - 5 3 , ) 

. , ño. i ian solicitado de esta Comisióo los e lcanesá que íes resultan eu-los 
' ' -"mismos.-'-. - - - , .' -- •. ; ' • .-- -'.- '.• '' :-- • 

Soldado Al.-juasip León I n c ó g n i t o . . . " . ; ' . . . 
Agust ín Marcos G a r c í a . . . . . . . . . . 
Andrés Gómez .Carrera. 
Buii i foCió Oietifupgós Al iu 
Basilio Ordn G a r c í a . . . . . . . . . . . . 
Beniguo Roln'giiez Rodr íguez . . 
Claudio Guerra Garc ía 
Constantiao Rodr íguez V i d a l . . . . 
Esteban Pérez Prieto 
Francisco Rodríguez Rodiiguez . 
Francisco Cebrián Caballero . . . . 
Francisco Chao Lago 
Francisco López Herrero 
Fernando Martin Martin 
Felipe Rivera M a r t i n . . 
Isidoro Gouz í l ez Pérez 
Joaquín García Seco.. 
Juan Rodr íguez Pozas 
Ju l i án Aguado Magaz 
José Alonso T u ñ ó u 
José Fernández González 
Juan Robles Valladares 
Máximo Marcos 
Manuel González N ú ñ e z '. 
Manuel Pérez García 
Matías Rodr íguez Marcos 
Ricardo Rogií García 
Tirso Cas tañeda Blanco 
Toribío del Valle Alvarez 
Victoriano Fe rnández Losada.. . 
Vicente Duque Ramos 

NATORALE'/.Á"O R E 3 1 D H S Ü I A 

Pueblo 

Lardera . . . . .'.-. 
Turóla-;;.-'. 
Magaz 
Vczmediaoo . 
Las O m a ñ a s . . . 
ICamponaraya > . 
' " ' abo 
Villarejo 
Miñambres . . . . . . . . . 
Sorbeda. 
V e g a r i e n z a . . . . . . . . . 
La Fa ba 
Onstrillo de Valduerua 
Espina de T r e m o r . . . . 
á a n t i b á ñ e z • 
Valdealiso 
i lanjar ln 
Olleros • 
Los Barrios 
Pobladora 
Santa Mafia 
Palacio 
SardoiiedO; 
Podrán de Torio 
Espinosa 
liebollar 
Triena 
Astorga 
La Llama 
Robledo 
Cea 

Pro- . 
víncia . 

León . 
Idem¿ 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Mein. 
H e m . 
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

San Sebast ián 22 de Enero de 1902.—El Comandante mayor, Juan 
Cerezo.—V." B.": E l Coronel, L . Herrero. 
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J U Z G A D O S 

Don J u ü o Mi r t í nez Jimeno, Juez 
do primera instaocia de esta ca
p i t a l . 
Por el presente edicto se cita en 

legal foriha á los causababieutesde 
D.* Juana Alvarez Cuende, vecina 
que fué de esto ciudad, para qne 
dentro del t é rmino de echo días 
comparezesH en este Juzgado i 
ejercitar el derecho que pudieran 
tener sobro la casa sita en el casco 
de es'.a población, calle de Santa 
Aua, señaladn con el n ú m e r o sesen
ta y uno, quo mide una superficie 
de doscientos cuarenta metros cua
drados, lindante: por la derecha en
trando, con casa de D. Fernando 
Cañas ; izquierda, otra de D. Joa
q u í n Pal la iés , y espalda, con presi 
públ ica , cuya sexta parte de casa 
resulta inscrita en el Registro de la 
propiedad de este partido á favor 
de la 1).' Juana Alvarez Cuende; 
apercibidos qne de no verificarlo 
les pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lugar; pues asi lo' tengo acordado 
en el expediente que sobre informa
ción posesoria de tal predio me hallo 
instruyendo ¡1 mstsncia de D. San 
tiago MoratierLlamazares,.D; Pablo, 
Llamazares Pnlauco, D.' Bartolomé 
Rodripuez Robles y D . G a r c í a Mo 

ratiol Llamazares, vecinos de V i l l i -
mer, Besando, Palazuelo de Eslonza 
y Vill imer, respectivamente, que lo 
solicitan. 

Dado en León í veinticinco de 
Enero de m i l novecientos dos.—Ju
lio Mart ínez Jimeno.—Por su man
dado, Estanislao Sánchez Luengo. 

Don Juan Pía y Sampedro, Juez de 
primera instancia del partido de 
La Bafieza. 
Hago sabbr: Que en mér i tos de 

expediente instruido en este Juzga
do por el Procurador D. Ernesto 
Fe rnández N ú ü o z , en representa 
ción de la Compañía del ferrocarril 
do Madrid á Oáceres y Portugal y 
del Oeste de E s p a ñ a , para acreditar 
la necesidad de la venta do una ex
pedición, pequeña velocidad, n ú m e 
ro 18.Ü83, compuesta de veinte pe
llejos de viÜO y dejada de cuenta de 
dicha Compañía por D. Carlos Fer 
nández Rodr íguez , vecino do esta 
ciudad, ne sacan á pública subasta, 
los siguientes: 

Peaataa 

Como cien c á n t a r o s de vino 
de tierra aeZimora , valuados á 
U'ia peseta c á n t a r o , en cien pe
setas : 100 

Los veinte pellejos ó coram
bres en que se hiilla cocitenido, . 
valuados á nueve pesetas uno, 
en ciento ochenta pese tas . . . . . 180 

Total. 280 

Que hacen un total de doscientas 
ochenta pesetas. 

Por cuya cantidad so ponen en 
venta, seña lándolo ptira la subasta 
el dia diecisiete de los corrientes, y 
hora de las once en punto de la mu 
ñ a ñ a , en la sida de audioucu de este 
Juzgado; advir t iémloso que no se 
admi t i r á postula alguna que nu cu
bra las dos terceras"p.-rtes de la ta
sación, y que paf i tomar parte en 
la subasta los licitud'tros consigna • 
rán previamente en h mesa del .luz 
gado, ó en la <!aj-i Sucursal de De
pósi tos , el diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, y quo 
dichos g é n e r o s sn haibiidepusitauos 
en el muelle de la l í s u c i ó n de esta 
ciudad, donde los l i c t ido res podrán 
enterarse de su estido. 

Dado en La Bañeza á tres de Fe
brero de mil novuce i i ío s dos.—Juan 
P ía .—P. S. M. , Arsenio Fe rnández 
de Cabo. 

CMula de reymrimisnlo 

Por la presento, que será inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL ne la provin
cia de León y Gacela de la vil la y 
Corte de Madrid, y en vi r tud de pro
videncia dictada con f . ichi nuevo 
de los co r r i én tes por ei Sr. Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido, á iñstuooia díd Procurador 
D. J e s ú s ' S á e n z Miara de Juan, en 
los autos do 'ejecución de sentencia, 
del pleito c i v . l o -dmario de mayor 
cuan t í a seguHo cn'estc Juzgado por 

D. Bernardo Llamazares y B i y ó n , 
vecino de Lt'ón, como marido de 
D."Eleusipa Pifián Alons ), D. Oren-
cio Piñán Alonso, hoy, por defunción 
de és te , su viuda D." Aun María de 
Cossio y Hompanera, por sí y como 
madre de su hijo menor de edad don 
Aofrcl Jove P i ñ d n y Cossio, D. 3re-
gorio Jove Piñán y Cossio y D. Ra
món del Riego y Jove, vecinos do la 
villa y Corte de Madrid, éste ú l t imo 
como ma-ido de D." Maiia do la V i 
sitación Jove y P iñán , todos en con
cepto de herederos de D. Juan P iñán 
y D.* Eusebia Alonso Duque, vecinos 
que fueron de León, ropresentados 
por dicho Procurador Sáenz Miera, 
contra la Excm-i. Sra. D." María 
Rosalía Luisa Ossorio de .MUSGOSO y 
Carbajal, Duquesa de Baena, vecina 
de Madrid, representada'por el Pro
curador D. Felipe Barjóa Mart ínez; 
D. Fraocisco de A:is Ossorio de Mos-
cosoy Borbóo, Duque de Siissa, don 
Luis María (sabe! 0.i.3orio ue Mosco-
so, Conde de Cabra, D.' María Cris
tina Isabal Ossorio de Moscoso, D u 
quesa de-San Lúcar la Mayor, y . 
ü . 'Jose f i O.Shea Ossorio de Mos
coso, Duquesa de Atrisco, declara
dos en rebeldía por no Inberso per
sonado en los autos,' sobre pago de 
pensiones f>ralei, se requiero á los 
Excmos. Sres. D. Fraucidco de Asís 
Ossorio de Moscoso y Borbón, Duque . 
de Sessa, D. Luis María Isibel Osso
rio de Moscnso, Conde de Cubra, 
D.4-María Uristiaa Is ibel Ossorio de 
Moscoso, Duquesa de San -Lúcar la 
Mayor,.y D/.Jdsefi O.Shéa Ossdrió 
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N i el recurso previo á que se refieren los a r t í cu los 35 y 36 
de esta ins t rucc ión , en el caso de,que se hubiese util izado, 
ni la r cc l amac ión ' económico -admin i s t r a t i va , podrán súspen-r £ 
der la ejecución -del acto, .proyideric¡a o .acuerdó, recurrido.' 

' con'todas sus consecuencias legales.-incluso la réc i indación 
de cuotas ó derechos liquidados;; pero la sus t anc iac ión dé la 

- rec lamación! 'as i eñ primera como;en segunda instancia, no 
sé de t end rá por falta de p a g ó dé lo que á la Hacienda públ ica -
se adeude. • •. • - '•'--.v- • "'-: .' - • v - -
- A r t . dO.' -.El Ministro de Hacieoda podrá . suspender la eje-

-cucióp de las . resóluciones ^administrativas dictadas por.los 
.Tribunales gubernativos que, por-haber causado estado en 
la esfera gubernativa, sólo seno récl 'amables aote los T r ibu - -
na¡05 cor i teuc iosó-adminis t ra t ivos cuaudq su, e jecución pue
da ocasionar evidentes ó irreparables perjuicios á los intere
ses de los particulares ó á los del Estado. Dicha s u s p e n s i ó n 
q u e d a r á sin efecto desde el momento en que transcurra el 
plazo legal sin que por los particulares ó por el Estado se i n -
terponga la oportuna demanda ante el Tribunal Contencioso-
administrativo. 

Corresponde también al Ministro la declarac ión, cuando 
proceda, de ser lesivos para la Hacienda públ ica los fallos 
que dicten los Tribunales gubernativos provinciales ó el T r i 
bunal Central, en pleno ó en Secciones, mediante é x p e d i e n . 
te , en que in formarán : en el primee cuso, la In t e rvenc ión ge
neral d é l a Adminis t ración del Estado, y la Dirección gene
ral de lo Contencioso, y en el segundo, la Sección corres
pondiente del Consejo de Estado. 

A r t . S I . En n i n g ú n caso podrá diferirse la resolución de 
los expedientes en cada una de sus instancias m á s de cuatro 
meses, á no mediar causas extraordinarias debidamente jus 
tificadas que lo impidiesen. Cuando esto ocurra, si los recla
mantes dejasen de presentar, en el plazo de seis meses, los 
documentos exigides como necesarios para la resolución del 
expediente, ó uo instasen durante el mismo su resolución, se 
dec larará caducada la instancia y se a r ch iva r á el expediente. 

CAPÍTULO V I I 
De los recursos exlraordinarios de queja, de responsabilidad 

y de nulidad 
A r t . 62. Contra los funcionarios causantes de la demora 

en ta sus tanc iac ión y resolución de las reclamaciones e c o n ó -

contra-los actos de mera -ges t íón realizados p 'r las distintas ' / 
dependencias de la Administración Central y provincial de la 
Hacienda púb l icaque i m p ó o g á n un gravametiquo se conside-,, 

. re injusto ó excesivo, desconozcan ó les ionen a lgún derecho. " 
A r t . 57. La t rami tac ión d é l a s expresadas reclamaciones, 

que téiklrá 'ól necesario desarrollo al dictarse el reglaih'ento . 
de -p roced imien to ' ecónómico administrativo para la aplica- ' 
ción del Real decreto de 30 de Agosto ú l t imo , se a c o m o d a r á , 
cuando.la resolución-corresponda en primera s única instan
cia á los. Tribunales gubernativos provinciales ó i . las Sec
ciones respectivas del Tribunal Central, á los disposiciones 
siguientes: . " ' • - ' - ' -

l - ' Recibida que sea en la Secretaria del Tribunal ó de la 
Sección correspondiente la rec lamación, que habrá de d i r i 
girse al Prosidento respectivo, y después de registrada, é s t e 
dispondrá, sil* necesidad de informe ni propuesta previa, que ' 
se reclame de la oficina ó dependencia Central ó provinoial 
donde radique el documento, diligencia ó expediente que 
motiva la rec lamación, los cuales serán remitidos ¡i la Secre
taria en el preciso t é rmino de ocho días . 

íi." Si el reclamante propusiere pruebas p a n justificar su 
derecho ó se hicieren és tas precisas á ju ic io de la Secreta
ría , así como cuando sea indispensable el cotejo ó compulsa 
de a lgún documento, el Presidente del Tribunal ó el de la 
Sección, á propuesta de aquél la , d i spondrá que se pract i 
quen, señalando el plazo en que han de verificarse, que no 
podrá exceder de veinte días . 

3, ' Si por la naturaleza del asunto fuera ¡adispeusable 
que se controvirtiese a l g ú n informe ó reconocimiento peri
cial ó facultativo, se propondrá y pract icará con audiencia 
de la parte interesada, en el mismo plazo señalado en la re
gla anterior para practicar toda clase de pruebas. En el gaso 
de que alguna de las acordadas se hiciera imposible por cau
sa ó accidente de fuerza mayor, ajenos á la uccióu adminis
trat iva ó á la voluntad de los interesados, se ha rá constar 
así en el expediente, y se considerará suspendido el plazo 
para practicarla hasta que cesen las causas que lo impedían . 

4. ' Terminado el expediente, se pondrá de manifiesto en 
la Secre tar ía al interesado para que, en el plazo m á x i m o de 
cinco días, alegue lo que estime pertinente á su derecho. 
Con a legación ó sin ella, transcurrido que sea dicho plazo, 
la Secretaria emi t i r á informe en el improrrogable do un mes, 
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de Moecoso, Duquesa de Atriaco, 
herederos del Excmo. Sr. Marqués 
de Asturga, U. Vicente Pío Ossorio 
de Moscueu y Conde de Al tamira , 
.cuyo domiciiiu ee igcora, para que 
dentro del tér tr .mo de seis días, á 
contar desde la inserción do esta 
cédula , prescatec en mi escriliania 
los t í tu los de propiedad del derecho 
de pastos del dejooblado de V i l l a -
nueva la Seca, radicante en t é r m i n o 
municipal de San Esteban del Molar, 
partido judicial de Villalpaado, que 
linda al Norte , con campo de San 
Esteban del Molar; Oriente, coa 
campo de Cerecinos; Mediodía, cam
po de lievellinos y Vídayanes , y Po 
niente, con compo de Castropepe, 
embargado A dichus ejecutados en 
los autos de referencia al principio 
citados. 

Valencia de Don Juan diez de 
-Enero de mil novecientos dos.— 

El Escribano, Silvano í'araoiio. 

' A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don César l lo ro Perrero, Recaudador 
de ooutnbqtdoyes de U 7." Zona 
de La BaDey.». 
Hago saber: Que en el expediento 

que instruyo puf débitos de la con
tr ibución rús t i ca .y urbana del 1.", 

.2 . ° , í).° y 4,° trimestre ;de 1901, se 
ha dictado con fecha '¿5 de Enero d é 
1902 la siguiente•;. 

i Providencia.—No hibiendo sa-
, tisfecho los deir.iores que á conti • 
. nuac ión ee<ftxp.rvma:«us désc . ih ie r - . 
tos con: la Hacienda, ñi podido,rea

lizarse los mismos por el embargo y 
venta de b'.enes muebles y semo
vientes, se acuerda la enajenación 
eo pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes á cada uno de los 
deudores, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el dia 28 do Fe
brero de 1902, á las doce de la ma
ñ a n a ; siendo posturas admisibles en 
la subasta liis que cubrau las dos 
terceras partes del importe de la ca
pital ización. 

Notifiquc-se esta providencia al 
deudor, y al aeree ior hipotecario, 
eu su caso, y anú ' i c i e se al público 
s e g ú n costumbre en la localidad. 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo, 
para conocimiento de los que d é -
seeu tomar p a r t e en la subasta 
anunciada, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 95 de la Instruc
ción de 26 de A b r i l de 1900: 

1. " Que los bienes trabados á cu
ya enajenación se ha do preceder, 
son los expresados al Boa!. 

2. ° Que los deudores ó sus causa -
habientes, y los acreedores hipote
carios, en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrar
se la subasta pagando el principal, 
recargos, costas y demás gastos del 
precedimionto. . . ; . • ' ; 

3. ° Que los t i tuios de propiedad 
dé los inmuebles es táu de manifies
to en esta oficina hasta el dia de la 
ce lebración de oqüel acto,'jr que los 
licitadores deberán de conformarse 
con ellos, y no t end rán derecho á 
exigir otros. 

4. * Que será requisito indispen
sable para tomar p>irt' en la subas
ta que los licitadores depositen pre
viamente en la m m j de U presidea-
cia el ft por 100 del valor liquido de 
los bienes que iot°ntt?a -einatar. 

5. ° Que os obl igación del rema
tante entregar en el acto el importe 
de la diferencia entro el depósi to 
constituido y precio de la adjudi
cac ión . 

6. ° Que si hecha és ta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega del rema
te, se dec re ta rá la pérdida del d e p ó 
sito, que i n g r e s a r á ei:< las arcas del 
Tesoro públ ico . 

La BaSeza 30 de Enero de 1902. 
—César Moro. 

Ayuntamiento de Laguna Dalga 

Bienes que se subast >n de Ignacio 
Fresno, de La Bañezá .—Una t ierra, 
en campo de S in ta Cristina, en la 
senda del Lombo, t r iga l y centenal, 
de 3 fanegas y 11 celemines de ca
bida, y un liquido impimible de ti 
pesetasv 

Otra, en el mismo campo, á las 
praderas, t r i ga l y centeual, de (¡fa
negas y 3 celemines rio cabida, y 
un l íquido imponible de 9 pesetas. 

Otra, en el- mismo t é rmino y ca 
mino de Zuares, t r iga l y centenal, 
de 3 fanegas de cabida y un liquido 
imponible de & pesetas: 

Otra, en el mismo t é rmino y ca
mino de Robladura, t r iga l y cente
nal, de 4 fanegas, 4 celemines y 3 
cuartillos de cabida, y un liquido 
imponible de 7 peseUs. 

De Francisco Ugidos, de San Pe
dro de las Dueñas . —Una t ierra, t é r 
mino de S i g u i l l o , adonde llaman 
Corro de VaUefuentet, de 5 hemi-
nas de cabida, y un liquido imponi
ble de 2 pesetas 50 c é a t i t n o s . 

Otra, en el mismo t é rmino de So-
guillo y donde llaman el ejido de 
Súgui l lo , atolladeras, de 4 heminas 
de cabida, y uu liquido imponible 
de 2 pesetas. 

R E C A U D A C I O N D E C O N T R I B U C I O N E S 

Loe d ías 17, 18 y 19 del corriente 
mes t end rá lugar la cubritnz* de las., 
contribuciones directos de este Mu- , 
nicipio: el primero de dichos días en 
el pueblo de Arenillas, el segundo 
en Galleguillos, y el tercero en San 
Pedro, por el primor trimestre del 
corriente a ñ o . 

Galleguillos de Gunpos 5 de Fe
brero de 1902.—-El Recaudador, Pau-
lino Torbado. 

• LEÓN:-1902 / 

-Imp.-dé la Diputación: provincial 

If 

—30— • . / / • ' " ! ; ' ; ' • " 
formulando la propuesta de resolución que ha de elevarse al 

' Tribunal p rov inc ia r í i á la Sección correspondiente del'Cen- -
t ra l , y posando el expediente al Presidente T e s p e c t i v u para 

. que señale la fecha en que ha de verse, que no,podrá exceder 
del quinto día, contados dende el del informe..Éste, ' que cons-". 
t i t u i r i la ponencia, se rá redactado con la concisióu posible; 
con tend rá i'n «resultandos> las cuestiones ó puntos de hecho, 

- y en «coi i í idéiandost los fundamentos de derecho y citas de ; 
las disposicioiiss legales aplicables al c a so . , . .' 

. &.' Si ol Tfibuoai.acordase la ampliación del expediente,: 
oí pluzo para éfectuarlo no podrá exceder de quince dias. 

fi." l i m i e l t u el expediente, se c o n s i g n a r á en el mismo el 
fallo por medio do sucinta nota, que autor izará el Presidente 
con referencia ai acta de la sesión en que dicho acuerdó se 
tome, y además el nombre de los Vocales que adoptaron o l . 
acuerdo y el voto favoráble ó contrario de cada uno. 

7." El traslado do la resolución se comunica rá ai intere
sado con los formiilidades prevenidas en la base 11 de la ley 
de 19 de Octubre de 1889 y en el plazo de quince días , á con
tar do lo fcclin en que se dicte; y en el mismo plazo se dará 
traslado también al Jefe de la oficina á que corresponda el 
asunto. 

A r t . 58. Lo sus tanc iac ión de las apelaciones de que co
rresponda conucer al Tribunal ; ya en pleno, ya en Seccio
nes, su ¿ji i í turá á las reglas siguientes: 

1. " Si la apelación hubiese sido directamente interpuesta 
anto el Tri l iucal en pleno ó ante alguna de sus Secciones, se 
rec lamará , i-n e! pricner caso, de la á que corresponda el 
asunto, y en •si segundo, del Tribunal gubernativo proviu-
cial , el exp íd i«u t e de referencia, dentro de los ocho d i a s si • 
guientes, y será remitido, sin excusa alguna, en otro plazo 
igual , á contar desde la fecha en que se reciba la comunica
ción eu que re rec lamó. Si la apelación se interpusiere ante 
el mismo Tí ibunal que dic tó el fallo, el Presidente de és te 
elevani el i i H i u r í o , en unión del expediente, al Superior, en 
el plazo de odio dias. siguientes al de su p resen tac ión . 

2. " Recibido el expediente en la respectiva Secretaria 
del Tribuns! gubernativo Central, ya á vi r tud de haberse re
clamado en loií t é rminos q'je expresa la regla anterior, ya 
porque huliiesu sido elevado en unión del recurso, dicha Se
cretaria procederá á examinarlo y redactar el informe, pro-
pouiendo resolución en el plazo de un mes. 

3.". Si para emit i r dicho informe se considerase i n d i s p é n -
sable practiciir alguna prueba ó reclamar uuevus dócumeh ' -
tos ó an tecénpn tee , ' l i i en porque' no se hubiesen tenido en•. 
cuenta en 'la primera instancia, ó porque lo solicite el inte-" 
resado en el recurso de alzada, se acordará asi, y el t é r m i n o 

> para ' - 'pract icar laserá deveinte dias. Si las pruebas acordadas 
se hicieran imposible por "causa-ó accidente dé fuerza' ma
yor , ajenos B la 'accióq admioistrativa p.á lo voluntad-de! 
interesado,K; h r r á constar en el exped ien té y se cons iderará : 

• suspendido «| plazo para . practicarlas, hasta que cesen.las 
causas que lo impedían . ' Prüct icadas las pruebns, en el caso : 
de que procedan o se hubiesen solicitado, se unirán al expe-, 
diente, y ee liará conocimiento del resultado que ofrezcan;eá 

- el plazo de cinco dias al recurrente, si és te no hubiere iuter-: 
venido por modo directo en ellas/ 
, 4.* Eviicundo el informo por la Sécre ta r ín . con vista de 
las pruebus p-ncticadas, ó siu ellas, si no hubiere;! sido ne
cesarias, pasará el expediente al Vocal Ponente, ó al Presi
dente de la Sección, s e g ú n se trate d e r T r i b ü n a l Central en 
pleno ó en Succiones, para que en el primer caso se instruya 
del mismo y lo devuelva en el t é r m i n o do diez dias precisa
mente* sin consignaren él m á s que la nota de «Visto por ol 
Ponente ;» y en el segunde, para que señale'.el. dia eu que ha 
de verse. Devuelto que sea por lá Presidencia, cuando asi 
proceda, se pondrá de mani í ies to en la Secretaria tiel pleno 
por t é rmino de diez dias para que pueda ser examiuiido por " 
ios demás Vocales, y transcurrido dicho plazo,:*! Presidente 
dec re t a r á que pase al Tribunal , señolámio el dia en que ha 
de verse, a jus tándose la t r ami tac ión ulterior en ambos CLSOS 
á lo que disponen las reglas 5.', 6 * y 7." del ar t ículo anterior. 

A r t . 59. Contra las resoluciones que e:i primera instan
cia dicten los Tribunales gubernativos provin'cialoíi y las Sec
ciones del Tribunal Central, podrá entablarse recurso de ape
lación ante éstas ó ante el pleno, respectivamente, on el plazo, 
de quince días, contados desde la notificacióti del fallo. Con
tra las resoluciones que en ú n i c a instancia dicten los T r i b u 
nales gubernativos provinciales y el Tribuna! Central en 
Secciones, y contra las que en segunda iustuncia adopte el 
propio Tribunal Central, ya en pleno, ya en Secciones, no se 
dará otro recurso que el caotencioso-admmistrativo ante el 
Tribunal respectivo de dicha jur i sd icc ión , en los e sos eu 
que lo autorice la ley que regula el ejercicio de la misma. 


